
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO). 

Radicado:  110014003016 2021 00813 00  

Demandante:  SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS.                                                                                    

Demandado:  COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A.  

 

Atendiendo el informe secretarial y solicitud que antecede, se 

dispone: 

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la demanda, en consecuencia, se ordena la 

entrega de la demanda y sus anexos, previo desglose a costa del 

solicitante. (artículos 92 y 116 del C.G.P.)  

 

2.- ARCHÍVENSE las diligencias. (art 122 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4f8cb05b0b8e4bf6ed23cffd0a72b280ac2277efe92bf5be8

7681d7ba889c662 

Documento generado en 20/09/2021 10:05:51 AM 

 



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectr

onica 


